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HACIA UNA NUEVA 

MODIFICACION DE LAS 
NORMAS DE 

COMERCIALlZACION DE LOS 
HUEVOS 

Modificadas por última vez hace 
dos años, las normas de comercia­
lización de los huevos deberían revi· 
sarse próximamente a fin de adap­
tarse a la reciente evoluciÓn de las 
necesidades de los consumidores. 
La Comisión de las Comunidades 
Europeas ha presentado a este res­
pecto un proyecto de mod ificacio­
nes, las cuales fueron discutidas con 
las organizaciones profesionales eu­
ropeas en diciembre pasado. 

Las modificaciones que se preven 
afectan a: 

-La adaptación de algunas defi­
niciones y reglas relativas al acon­
dicionamiento y presentación de los 
huevos, especialmente para los hue­
vos a granel. 

-Un aumento de la frecuencia de 
la recogida de huevos de las gran­
jas productoras, que deberra reali­
zarse, por lo menos, dos veces por 
semana, y un acortamiento de los 
tiempos destinados al acondiciona­
miento. 

-La autorización para insertar al­
gunas ind icaciones sobre los hue­
vos, análogas a las inscritas en los 
embalajes. 

-La posibilidad de mencionar 
otras fechas , además de la indi­
cación obligatoria de la fecha de 
embalaje. 

-Una armonización de las normas 
de etiquetado entre los embalajes 
pequeños y los grandes. 

Por último, se halla el tema del 
traspaso de competencias del Con­
sejo de Ministros a la Comisión yal 
Comité de Gestión de Huevos y Aves 
para simplificar el procedimiento a 
seguir en caso de nuevas modifica­
ciones de las disposiciones. Se trata, 
por ejemplo, de las fechas que pue­
dan autorizarse además de la fecha 
de embalaje, de las diferentes cate­
gorías de pesos, de [a anchura y las 
formas de las marcas, etc. 

Estas diferentes modificaciones 
deberían ser adoptadas, después de 
un nuevo examen con los Estados 
miembros , en el transcurso de este 
año 1989. 

PREMIO CIBA-GEIGY DE 
INVESTIGACION EN SANIDAD 

ANIMAL 

Con el fin de fomentar la inves­
tigación y distinguir los logros al­
canzados en el campo de la sa­
nidad animal, CIBA-GEIGY ofrece, 
desde 1987, su premio a la inves­
tigación, destinado especialmente a 
científicos que-hayan realizado avan­
ces importantes en el tratamiento o 
prevención de las enfermedades en 
los animales. 

En el proceso de selección 
del premio prevalecerá el mérito 
científico del trabajo sobre el po­
tencial que pudiera tener para su 
explotación comercial. 

El premio, por cuantía de tres mi­
llones setecientas mil Ptas -cincuenta 
mil francos suizos-, se otorgará du­
rante el mes de febrero de 1990. 
Los trabajos para optar al premio de­
berán ser presentados antes del 31 
de mayo de 1989. 

Para más detalles y copias de los 
impresos con las bases para optar 
al concurso, dirigirse a: 

Or. Theodor Ramp 
CIBA-GEIGY Limited 
R-t001 . B.l .83 
CH-4002 Basel. Suiza 

EXPOAVIGA'89 REUNE LO 
MAS AVANZADO DE LA 

OFERTA TECNOLOGICA PARA 
EL SECTOR GANADERO 

Expoaviga, Salón Internacional de 
la Técnica Avícola y Ganadera, cele­
brará su octava edición del 14 al 17 
de noviembre de 1989 en el recinto 
ferial de Mon~uic , en Barcelona. Con 
más de 70.000 m2 de superficie de 
exposición -un 12 por ciento más que 
en su anterior convocatoria- y una 
extensa oferta de novedades en tec­
nología avícola y ganadera, el Salón 
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consolida su caracter de plataforma 
o punto de encuentro internacional 
que ha ido adquiriendo durante las 
últimas ediciones. 

En cifras, puede ya preverse la 
participación de más de 500 exposi­
tores directos representando a unas 
800 marcas de más de 20 países. 

Este incremento será posible gra­
cias a la reciente construcción de un 
nuevo palacio dentro del recinto fe­
rial barcelonés. Este nuevo espacio 
-que fue inaugurado el pasado mes 
de diciembre por S.M. el Rey Don 
Juan Carlos- se sumará a los pala­
cios ya tradicionales de Congresos, 
Cincuentenario, N.O 1 Y Ferial . 

La organización de Expoaviga'89 
se encuentra en estos momentos, 
en lo relativo a expositores, en la 
fase de captación y confirmación de 
espacios. A este efecto, los antiguos 
expositores del ' Salón han sido los 
primeros consultados. 

La oferta de productos y servi­
cios de Expoaviga'89 se presenta 
bajo sus cuatro tradicionales gran- ' 
des áreas: 

1. Muestra Comercial de 
Tecnología Ganadera. 

Novedades en tecnología gana­
dera. Integra los sectores de: 

-Nimentacíón animal. Reunirá 
desde el fabricante de piensos hasta 
las últimas tecnologías aplicadas a la 
industria de la alimentación. 

Medíos de producción. Englobará 
la oferta disponible en materiales y 
equipos, construcciones e instalacio­
nes ganaderas. 

Sanidad. Estarán presentes labo­
ratorios , productos químicos y far­
macológicos y materiales y equipos 
destinados a la sanidad animal. 

Industrialización. Con la pre-
sencia de las industrias de pri­
mera transformación (desde el ma­
tadero hasta la preparación comer­
cial) y de las industrias auxiliares 
y complementarias (transporte, en­
vase, informatización, normalizaci6n 
de productos, etc) . 

Producción forrajera. Sector 
añadido a la tradicional oferta del 
Salón en la anterior edición, en 1987, 
con el ánimo de cubrir todos los as­
pectos y ciclos de la ganadería. 

Empresas de apoyo y asisten~ 

cía al sector ganadero. Variada 
oferta integrada por firmas dedica­
das al transporte , forraje, piensos, 
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asesoramiento técnico en general, 
informática aplicada a la producción 
agraria, cooperativas, prensa y publi­
caciones especializadas, etc. 

2. J ornadas Técnicas y 
Symposlums 

Tendrán lugar paralelamente al 
certamen y abordarán, al más alto 
nivel científico, las diversas especia­
lidades veterinarias. Para la reali· 
zación de dichas Jornadas, Expoa­
viga actúa como marco o vehículo 
para que las diversas asociacio­
nes veterinarias -aprovechando la 
oportunidad de la concentración de 
actividad y personas asistentes al 
certamen- desarrollen los programas 
que consideren de mayor interés. 

En esta próxima edición ya puede 
confirmarse la celebración de las si­
guientes jornadas y symposiums: 

-XXVII Symposium de la Sección 
Española de la Asociaéión Mundial 
de Avicultura científica. 

-x Symposium de la Asociación 
Nacional de PorcinocultUra Científica 
(ANAPORC). 

-111 Jornadas Técnicas Internacio­
nales sobre el caballo. 

·IV Jornada Técnica Internacional 
de Cunicultura. 

-11 Jornadas Técnicas Internacio­
nales de Animales de Compañía. 

-VI Jornada Técnica sobre Ga­
nado Ovino y Caprino. 

-1 Jornada Técnica sobre Produ­
cción de Palmípedas. 

-V Jornadas Buiátricas Internacio­
nales. 

Congreso de Prensa Agraria 
Española. 

A las actividades mencionadas 
hay que añadir la celebración en 
el marco de Expoaviga '89 del Con­
greso de Prensa Agraria Espaf'iola. 
Ya en la anterior edición, en 1987, 
un importante grupo de periodistas 
españoles especializados participó 
en la I Jornada de Periodistas Agra­
rios. 

V Muestra Profesional de 
Animales de Compañía -SIZOO· 

La V Muestra Profesional de Ani­
males de Compañía -que en esta 
edición cobra un nuevo relieve para­
lelo al que está cobrando el sector 
del animal doméstico en Espaf'ia­
contará con una completa ofe,·ta re­
lacionada con el mundo profesional 
y comercíal de este sedar en per­
manente expansión. 

La importancia creciente del ani­
mal doméstico y su mundo, tanto 
en su vertiente económica como 
técnica, han llevado a los organi­
zadores a buscar una denominación 
de marca para este sector, que en 
adelante se conocerá como SIZOO. 

Al margen de la parte dedicada 
a la muestra comercial de este sub­
sector, que ocupa una superficie cero 
cana a los 6.000 m2 y agrupa a 
más de 70 empresas, están progra­
madas demostraciones prácticas y 
exhibiciones de peluquería y adies­
tramiento, entre otras actividades de 
cara al público. 

4. V Muestra Internacional de 
Ganado Selecto 

Esta muestra ha alcanzado du­
rante los últimos años un gran nivel 
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y se ha convertido en un exponente 
de las posibilidades de la genética 
en la mejora de las razas. 

La V Muestra Internacional de Ga­
nado Selecto que tiene lugar en el 
Palacio Número 1, contará con la 
participación de más de 1.300 ca­
bezas de ganado de raza selecta 
procedentes de varios paises, de en­
tre los que ya se pueden confirmar, 
Austria, Bélgica, Italia, Francia, Gran 
Bretaña, Suiza, Holanda y España. 

La Muestra pretende, como en 
cada edición del Salón, estimular y 
promocionar la crianza del ganado 
selecto y apreciar las mejoras ob· 
tenidas a través de la genética, así 
como comparar las técnicas y proce­
dimientos selectivos en el sector ga­
nadero. Para ello, se exhiben ejem­
plares de vacuno, porcino, ovino, 
caprino y cunícola, representantes 
de programas de selección de alta 
calidad genética. 

Un certamen Internacional 

La presentación de este abanico 
de oferta y la plena internacionali· 
zación del certamen consolidada a 
Expoaviga como uno de los tres sa­
lones más importantes en su género 
que se celebran en Europa. 

Durante la anterior edición, en 
1987, visitaron el salón más de 
40.000 personas, el 20 por ciento 
de las cuales procedían de distintos 
países extranjeros. De elios, apro­
ximadamente un 80 por ciento pro­
cedían de países comunitarios euro­
peos. La superficie de exposición se 

acercó a los 65.000 metros cuadra­
dos. 



Legislación 

Orden de 30 de enero de 1989, del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, relativa a la comercia­
lización de piensos compuestos. 

(8. O. del Estado N.O 34, del 9-2-1989) 

Se: considcm Que un05 T'Csultados !.alisractorios en la producción 
animal dependen en lran medida del empleo de piensos apropiados y de 
buena calidad. que deben ser !.anos. legales y de calidad comercial. sin 
que representen riesgo alguno par:l la s,;¡lud animal o humana. y que la 
r(&Iamentación de la comercl:llización de los mismos es un factor 
imponantc en el incremento de la productividad IP-;nadera, siendo 
necesario dar al usuario una información uact3 y siJnJficativa sobre su 
nalur:lleza '! composición, de forma que no pueda mducir a error. 

En atención a lo anterior. y teniendo presente las facultades y 
responsabilidades de los Estados miembros establecidas en la Directiva 
79/373/CEE, modificada por I:!.s Directivas 80/S09/CEE. 80lS 1 l/CEE, 
80/69S/CEE, 82/47SICEE, 82/9S7/CEE. 86fl74/CEE, 86f)S4/CEE y 
87/2)S/CEE: de acuerdo con el Real Decreto 418/1987. de 20de febrero 
(.cBolctin Oficial del Estado» de 28 de manol, sobre las sustancias y 
productos que intervienen en la alimentación de 105 animales, y con el 
Informe favomble emitido por el Ministerio de Sanidad y Consumo. he 
tenido a bien disponer: 

Articulo 1.° La presente Orden se aplicará a [os piensos compuestos 
comemaliudos en el interior de la Comun idad v en todo el territorio 
del Estado español. sin ~rjuicio de lo establecido en las disposiciones 
sobre: 

al Los piensos simples. 
bl Los aditivos utilizados en la alimentación de los animales. 
cl Las sustancias y productos indeseables en la alimentación de los 

animales. . 
dl La fijación de contenidos má.~imos para los residuos de pestici­

das sobre y en los productos destinados a la alimentación humana y 
animal. 

el Determinados productos utilizados en la alimen tación ce los 
animales. 

1) Las organizaciones de merc:!.do de los productos auarios. 

An. 2.° A los efectos de la presente disposición y de acuerdo con 
las definiciones previstas en la Directiva 79/373/CEE. comen idas en el 
Real Decreto 418/ 1987. se entiende por: 

a) Alimento~ para animales.-Los productos de ongen vegetal o 
animal en estado natural, frescos o conservados '1 los derivados de su 
tmnsfonnación industrial. as! como las sustanci3s orgánicas o inorgáni­
cas. simples o mezcladas. contengan o no aditivos. Que esten destinados 
a la alimentación animal por vía oral. 

bl Piensos rompueslos.-Las mezclas compuestas de productos de 
origen vegetal o animal en su estado natural. frescos o conservados, o 
de derivados de su transformación industrial. o de sustancias orgánicas 
o inorgánicas. contengan o no aditivos, Que esten destinados a la 
alimentadón animal por vía oral en forma de piensos completos o de 
piensos romplementarios. 

cl Ración diaria.-La cantidad total de alimentos, referida a un 
contenido de humedad del 12 por 100, necesaria como media diaria para 
utisfacer el conjunto de necesidades de un animal de una especie, una 
categoria de edad y un rendimiento determinados. 

d) Piensos completos.-las mezclas de al imentos para animales 
Que. por su composición. basten para gJrantizar una r3ción diaria. 

el Piensos complementarios.-w mezclas de alimentos Que con­
tengan potC'entajes elevados de de terminadas sustancias y Que, por su 
composición, sólo garanticen la mción diaria si se asodan a otros 
al ime:l\o! ¡:ara 3nir!'.:l1es. 

1) Piensos mine:-Jh:S.-Plensos complementarios constituidos pnn­
cipalmente de mmerales y conteniendo. al menos, 40 por 100 de cenllaS 
brutas. 

,) Pien\Os melazados.-Piensos complementarios preparados a par­
tir de melazas '1 Que rontienen, al menos, 14 por 100 de azucares tota!.:s 
expresados en sacarosa. 

hl Piensos de lactanda.-Los piensos compuestos administrados en 
estado seco o tras dilución en una delermlllada cant idad de liquido, 
destinados a la al imentacion de animales jóvenes, como complemento 
o en sustitución de la leche malema poscalostral. o ·de temeros para 
carne. 

i) Materias primas (ingredientes).-Los diferentes productos de 
ori~en vegetal o animal en estado natural. fres.cos o conservados. '1 los 
den vados de su tmnsformación industrial. asi como las sustancias 
or¡:inicas o inorgánicas, contengan o no aditivos. dcs tinados a ser 
puestos en cireulaclón como piensos simples o para la preparación de 
piensos compuestos o como soporte de las premezclas. 
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J) Anim3Ies.-Los-anlm3lcs perte"nccienles a las espcclI:s que crie '1 
tenga en su poder nonnalmenll,' o sean consumidas por el hom~re. 

k) Animales famili3res .-Los animales pertenecientes a espeCies Que 
crie y tengan en su poder normalmente pero no sean consumidas po~ el 
hombre, con excepción de los animales criados pam aprovechar su piel. 

Art. ),0 Los piensos compuestos sólo podrán comercializarse 
cuando sean sanos. conformes con In legislación y de calidad comerei31: 
y no podrán suponer ningun peligro para la salud anima! o h~mana . ni 
presentarse ni comerci31izarsc de manera Que puedan indUCir a error, 
siendo en todo caso de la responsabilid3d de! fabricant e su idoneidad, 
composición y caracleristicas. 

Art. 4.0 1. Los piensos compuestos unicamente pueden comercia­
lizarse en envases o recipientes cerr.ldos. Los envases se cerrarán de lal 
fonna Que el ciem: se deteriore al proceder a su apertura y no puedan 
volver a ut ilizarsc. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior. v de conformi­
dad con lo establecido en e! anículo 1.° de la DireclLva 8Ó/S I l/CEE. los 
piensos compuestos pueden ser comerci31izados a granel o en envases o 
recipientes no cerrados si se tra ta: 

al De entregas entre productores de piensos compuestos. 
b) De entregas de productores de piensos compuestos a Empresas 

de acondicionamiento. 
e) De piensos compuestos obtenidos por la mezcla de granos o de 

frutos enteros. 
d) De bloques o piedras de lamer. 
e) De pequeñas cantidades de piensos compuestos destinados al 

usuario final. cuyo peso no exceda de 50 kilogr.lmos. y Que procedan 
directamente de un envase o recipiente que :lntes de la apertura 
responda a las disposiciones dictadas en el apartado 1 del presente 
articulo. 

J. Los piensos compuestos pueden comercializarse a granel o en 
recipicntes no cerrados. pero en ningun caso en envases no cerr.ldos, si 
se trata: 

a) De piensos compuestos entregados directamente por ti fabri­
cante al usuario final. 

b) De piensos melazados consti tuidos por tres ingredientes como 
máximo. 

c) De piensos aglomerados Que se presenten en forma de granulos. 

Art. S.o 1. Los piensos compuestos unicamente podrán comercia­
lizarse cuando figuren en el envase. en e! recipiente o en una etiqueta 
fijada en los mismos. escrita. al menos. en la lengua oficial del Estado 
espanol. las indicaciones enumeradas a con tinuación. Que deben ser bien 
visibles, clammente legibles e indelebles '1 Que comprometan la respon­
sabilidad. en su caso. del productor o env3sador o Importador o 
vendedor o distribuidor. establecido dentro del territorio del Estado 
español: 

. a) !-a den~minación .«pienso compuesto», ((pienso complementa­
no», "PIenso mmeral •. "pIenso melazado» ... pienso completo de lactan­
cia» o .. pienso complementario de lactancia». segun el caso. 

b) La especie animal o e1tipo de animales a los que está destinado 
el pienso. 

e) El dest ino preciso. 
d) El modo de empleo, si no esta sufic:ientememe elaro en las 

indicaciones de las letras b) o cl. 
e) Las declaraciones enumer3das en el anejo l. punto S. 
1) Las declaraciones enumeradas en el anejo 1, punto 6, 
g) El nombre o la razón social y la di recc:ión o domicilio socia! del 

responsable de las indicaciones con templadas en el presente apartado. 
h) El peso neto ~ .. para los productos liquidas, el J?Cso o volumen 

netos, expresados en unidades del sistema metrico deCImal. . 
i) Los ingredientes. . 
j ) La fecha de fabricación , 

En los picnsos compuestos constituidos por Ires ingredientes como 
:ná.timo no se reQuie~ Que figurtn las ind icaciones de la letra b) 'l. en 
su caso. las de las letras c) y d) SI los ingredien tes utilizados aparecen 
claramcll1e en la denominación. 

2. Cuando los piensos compuestos se comercialicen en camiones 
cisternas o vehiculos similares o con arreglo a lo dispuesto en el 
anlculo 4.°, apartados 2 y 1 las indicaciones contempladas en el 
apartado 1 del p~sente articulo pueden figurar sobre el documento de 
a~ompañami~nto . En el cas.o de que s~ trate de pe.Queñas cantidades de 
piensos desunados al ul umo U5uano es suficiente con que estas 
lIIdicaciones figuren en rótulos adecu3dos en los lugares de venta. 

J. En virtud de lo dispuesto en el art iculo S.o, apartados S y 6, de 
la Directiva 79/J73¡CEE, además de las indicaciones previstas en el 
apartado 1 del presente articulo. únicamente podrán figurar en los 
envases. recipientes, etiquetas o docu mentos de acompañamie nto de los 
piensos compuestos las indicaciones suplementarias siguientes: 

a) El nombre o razón social v la dirección o domicilio social del 
fabricante. si es te no es el responsable de las indicaciones del ct iquetaje. 

b) La marl":l de identificación o la marca comemat del responsaQle 
de IJs IIIdicaciones conlempladas en el presente apanado. 

e) l.J denomlllación comercial del producto. 
d) El numero de referencia del lore. 
e) La fecha limite de conservación del producto. 
r¡ El pais de producción o de fabricación. 
g) El preCIO 'del producto. 
~) las dec~ara~lones enuf!1eradas en el anejo 1. puntos 7 '! 8. 
t) Las IndlC3Cloncs relallvas al estado fisico del pienso o al 

tratamiento especifico de Que haya sido objeto. 
j) .. En s~ easo. los criterios de calidad recomendados por la 

AdmllllstraCtón del Estado de acuerdo con el artículo 14 a) de la 
Directiva 79/J7J¡CEE. 

4. En la indic3ción d~ los ingredientes prevista en el articulo 5.°, 
apartado 1 h), para los pIensos compuestos des tinados a los animales 
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PROGRESION DE LA OCRATOXICOSIS EN LOS 
POLLOS 

W.E. HuI! y col. 
(PoUlry Sel., 67: 1139- '146. 1988) 

La ocratoxina A es una micotoxina producida por 
el Aspergíllus ochraceus y otra!: cinco variedades de 
Penicillum. La ocratoxina A es una sustancia extre­
madamente tóxica, que ha sido detectada en brotes 
de micotoxicosis en broilers, manifestándose principal· 
mente por alteraciones de la coagulación, disminución 
de la integridad esquelética, anemia, leucocitopenia, 
glicogénesis, fragilidad intestinal, nefrotoxicidad, redu­
cción de la 1a905cit05i5, etc. , todas las cuales son más 
características en pollos de 3 semanas de edad. 

Para estudiar la evolución progresiva de la ocratoxina 
A se tomaron pollos Hubbard que se criaron en baterías 
a base de agua y pienso ad Jibitum, con 4 rac iones que 
contenían O, 1, 2 Y 4 mcgrs de la misma por gramo de 
alimento. Se experimentó a base de 11 réplicas de 10 
pollos, utilizándose en total 440 pollos. 

Los pollos de cada lote se estudiaron sucesivamente, 
sacrificándose a 3, 6, 9, 12, 15, 18 Y 21 días de edad. 
En cada tiempo de muestreo se tomaron y pesaron 
diversos 6rganos, así como 30 aves supervivientes a los 
3, 15 Y 20 días y 10 pollos respectivamente los días 18 
y 21. 

Debido a la dificultad de obtener muestras de sangre 
de los pollitos muy j~venes, se sangraron 3 aves por 
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tratamiento los dlas 3 y 6, 2 aves de los 9 a los 21 
días individualmente a partir de esta edad. La sangre 
fue citratada, estudiándose hemoglobina, hematocrito, 
fósforo inorgánico en suero, creatinina, creatinininqui­
nasa, proteínas totales, albúmina, gammaglutamiltransfe­
rasa, acetilcolinesterasa, colesterol , glucosa, triglicéridos, 
urea en sangre, lacticodeshidrogenasa y fosfatasa alca­
lina. 

Resultados 

La ocratoxina A a la dosis de 4,0 mcgrs/ g ya produjo 
reducción de peso a los 6 días de edad , dando una 
línea de desarrollo marcadamente inferior -véase la 
figura adjunta- y acusándose un descenso a partir de 
los 12-18 días cuando los pollos tomaron el pienso con 
2,0 mcgrsj ml de ocratoxina A. 

Se apreció un aumento relativo del peso del hígado, 
riñón, bazo, páncreas y molleja en los 'pollos de 21 d ías 
de edad que habían recibido 4 mcgrsjg de ocratoxina 
A, siendo los órganos más afectados la molleja y el 
riñón. Se apreció una reducción lineal con piensos a 
dosis inferiores de ocratoxina y no dándose en ningún 
caso alteraciones en la bolsa de Fabricio y proventrículo. 

SA 3/ 1989 

EL ENFRIADO DE LOS HUEVOS DURANTE SU 
INCUBACION 

F.M. Lancaster y D.A. Jonés 
(8rHlsh POO. Sel.. 29: 597·604. 1988) 

Según un trabajo de Sarpong y Reinhart -1985- el 
enfriádo de los huevos de gallina a 22° e durante 
el día 16° de incubación mejora los resultados de 
la misma: si se realiza durante 12 horas reduce la 
mortalidad embrionaria y si se hace durante 24 horas, ' 
reduciéndose la misma, aumenta significativamente la 
incubabilidad de los huevos fértiles. 

Pese a que esto podría explicarse por una imitación 
del proceso natural de la incubación con cluecas, quie­
nes dejan la nid ada por un rato cuando van a comer, 
no ha podido ser confirmado por ol.. .. os investigadores. 
De ah! nuestro interés por llevar a cabo las experiencias 
que se describen a continuación. 

En total realizamos 8 pruebas, las 5 primeras de ellas 
con huevos procedentes de una manada de reproduc­
tores pesados Ross 208 y las 3 últimas de una manada 
de Cobb 500. En total utilizamos 9096 huevos, siendo la 
edad de las reproductoras más jóvenes de 29 semanas 
y la de las más viejas de 47 semanas. 

Las condiciones de almacenaje de los huevos fueron 
siempre las mismas y todos ellos se incubaron en una 
máquina, que previamente ya había demostrado no 
afectar a los resultados según la localización de [os 
mismos. A los 18 días todos los huevos se transfirieron 

a la misma naced ora. 

En tanto que la primera prueba fue sólo de ensayo -sin 
réplicas para cálculo estadístico- , en todas las demás a 
excepción de la última la temperatura de enfriado que se 
ensayó durante la incubación fué siempre de 22° C. En 
la 8a prueba se ensayaron 4 temperaturas diferentes, 
18°, 21 °, 24° Y 27° C. El período de enfriado fué de 
8 horas en dos experiencias y de 8 y de 24 horas en 
otras dos, en todo caso el día 16° de incubación. En 
otra prueba el periOdO fué de 24 horas pero aplicado 
el día 13°, el 14°, el 15°, el 16°, el 17° o el 18° de 
incubación. En otra varió de 6 en 6 horas, a partir de 6 
horas y hasta 72 desde el día 16° de incubación y en 
la última se aplicó siempre por 24 horas. 

.Resultados y conclusiones 

La gran cantidad de datos recogidos en estas prue­
bas, una vez analizados estadísticamente, pueden resu­
mirse en las siguientes conclusiones: 

1. El enfriado de los huevos a 22°, bien a 10 largo de 
8 horas o bien durante 24 horas, realizado el día 16° de 
incubación, no afectó para nada a la incubabilidad de 
los embriones vivos a los 16 días en comparación con 
la de los huevos control no sometidos a refrigeración. 

2. El enfriado a 22° e f!urante 24 horas, pero 
practicado en los d!as 14, 15, 16, 17 Y 18 de incubación 
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tampoco afectó a los resultados. Sin embargo, cuando el 
enfriado se realizó el día 13° de incubación se observó 
un significativo aumento de la mortalidad embrionaria a 
partir de entonces y hasta la eclosión, aún no resultando 
afectada la calidad de los pollitos. 

3. El enfriado a 22° practicado a partir del día 
16° no afectó a la mortalidad embríonaria cuando no 
sobrepas6 1as 48 horas, aunque la calidad de los pollitos 
recién nacidos se deterioró rápidanmente al pasarse de 
30 horas, siendo el limite de la supervivencia de los 
embriones a esta temperatura de 72 horas. 

A nivel hematológico y bioquímico se apreció anemia 
con reducción del número de glóbulos rojos y tasa 
de hemoglobina por causa de la ocratoxicosis; con 
referencia a la hepatotoxicidad, ésta resultó evidente 
por la hipoproteinemia y la reducción de albúmina, el 
colesterol y los triglicéridos, y un aumento significativo de 
la gammaglutamiltransferasa y colinesterasa. El aumento 
del á.c ido úrico y creatinina ind ican nefrotoxicidad. 

Los datos ofrecidos proporcionan una descripción de 
la progresión de la ocratoxicosis en broilers, hecho que 
puede tener interés para fines diagnósticos y el mejor 
conocimiento de esta enfermedad. 

4. No se observaron diferencias significativas con el 
enfriado el día 16 a diferentes temperaturas comprendi­
das entre 21 y 27° C. Sin embargo, el enfriado a 18° C 
realizado el día 16° de incubación afectó negativamente 
a la incubabilidad al hacer aumentar significativamente 
la mortalidad embrionaria en los días posteriores. 

En resúmen , todo ello muestra que el enfriado de los 
huevos de los reproductores pesados puede llevarse a 
cabo sin afectar a los resultados de la incubación con 
tal que, efectuado el día 16°, no se prolongue por mas 
de 24 horas y la temperatura no sea ir:-ferior que 22° C. 
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distintos de los (amiliares debwin citarse por orden de su partIcipación 
ponderal decreciente todos los ingredientes utilizados. bien individual_ 
mente: o bien agrupados en las calegori:lS establecidas en el anejo 1, 
puntO I\. Si alguno de los ingredientes utilizados no pertenc~icse a las 
cau:gorias definidas. se citará en el orden de importanCIa que le 
corresponda teniendo tambien en cuenla las c:ncgorias. ES!3 dcclar:ación 
no es de c-aricter cuantitativo. 

S. Lo csublccido en el apanado anterior es de aplicación a los 
alimcnlOs compuestos destinados a los animales ramiliares. si bien serán 
de aplicación las calegorlas de ingn.·:dicntcs fijadas por la Directiva 
82{47SICEE y Orden <Id Ministerio de. Agricl:IJlura. Pesca y Alimenla­
ción de JI de octubre de 1988 (<<801eun Ofielal del Estado» del 2S), y 
se podra poner de relieve la presencia o el bajo eonlenido. d~ uno o 
varios ingredientc:s que sea!, ~senciales para las carael~nsllca.s . del 
pienso. En este caso, deberá indIcarse claramente .el contemd~ mlnlmo 
o Id conlenido máximo expresado en el porcentaje en peso en que los 
ingredientes hayan sido. incluido.s: 

6. Cualquier oln mfonnaclOn quc figure. en su caso. sobre los 
envases. 105 recipienles. las etiquetas o d()(umentos de acompanll· 
miento. deber.i e51ar separada de las menciones previSlas en los 
apanados 1 al S anleriores. 

Estas informaciones no pueden inducir a error al compr:ador, 
atribuyendo al pienso efectos o propiedades que no posea o sugmendo 
que el producto posee caractens\icas particulares que son comunes a 
todos los piensos similares. 

Tales informaciones deben referirse a elementos objetivos o mensu· 
rabIes que puedan ser justificados. 

Art. 6.° En la comercialización de los piensos compuestos son de 
aplicación las disposiciones es tablecidas en el anejo l. puntos 1, 2. 3, 4. 
9.1,9.2.9.3.10.1. 10.2 Y 10.3. 

An. 7.° Para la comercialización de 105 piensos compuestos entre 
105 ESlados miembros las indicaciones senaladas en el articulo 5.°. 
apartados 1 a 6. ,'staran redactadas. al menos. en una de las lenguas 
nacionales u ofiCiales dcl país destlllat3r10. 

An. 8.° L En los piensos compuestos procedentes de paíse~ 
terceros las indicaciones previslas en el anículo 5.°, apanados I a 6, 
estar;in redactadas. al menos. en la lengua oficial del Estado español y 
la mercancia vendrá acompanada de un certificado expedido por el 
Ofillnismo oficial competente dc:1 país de origen en donde se haga 
constar que los piensos objelO de imponación han sido elaborados por 
un fabric:lIlte ilutoritado o reconocido oficialmente. Estos piensos 
deber.in cumplir las exigencias establecidas para los de producción 
nacional. 

2. El imponador deber:i informar al Ministerio de Agricultura. 
Pesca y Alimentación Y. en su caso. a la Comunidad AUlónoma 
connpondiente. de la naturaleza. composición y deslino del producto. 

Art. 9.° l. En virtud de lo dispuesto en el articulo 14 de la 
Directiva 79/373/CEE. la presente Orden no se aplica a los piensos 
compuestos para los que se haya probado. al menos. mediante una 
indicación apropiada. que eSlán deslinados a la exportación a paises 
¡creeros. 

2. No obSlante lo dispuesto en 'c:! apartado anterior. cuando los 
piensos compuestos objeto de exportación no cumplan 10 dispuesto en 
la presente Orden. sin perjuicio de qu~ se ajusten a la. legislación 
corr\:s¡Y..ord:c,,:!t" Cr l:JS ;:al)(S de:¡tinat3.nos. con el fin de e\'l13.T desv¡os 
al meJc3do Inlcnor y posibilitar el control necesario. y sin menosc~bo 
del cumplimie:llo. en su caso. de lo establecido al efectO en la Or~en de 
23 de mllTlO de 1988 ("Boletín Oficial del Estado» de 16 de abnl), por 
la que se dictan nonnas relativas a los aditivos en la alimentación de los 
animales. se lendrá en cuenta lo siguicnte: 

a) El t:,bri~an le debed (igurar. cn su caso. en la relación prevista en 
el aniculo 10 del Real Decreto 419/ 1987. de 20 de febrero. 

b) Los pienws compuestos irán en envases cerrados en los gue bien 
impreso en 105 mismos o en la etiqueta. figural'lin , como mimmo. los 
siguientes dalaS InStn lOS. al menos. en la lengua oficial del ESlado 
español: 

- La mencion "para exporlar a ........ (paises terceros)>>. . 
Nombre o razón social v domicilio O sede soci¡¡1 del fabncante y 

del expOrtador. . 

- Denominación y naturaleza del producto. y destino. indicando 
especie y tipo de animales. 

- Contenido en aditivos e identid;Jd de los mismos. 
- En su caso, caraclerislicas de calidad de acuerdo con la legislación 

del país destinat;Jrio. . 
- Cualquier otra especificación sena lada en el d()(umento de auton· 

zación. en su caso. 

An. lO. los piensos compuestos destinados a animales ~on fines 
cientlficos o experimentales, elaborados por encargo del usuano, no se 
hallan sujetos a los requisitos establecidos en el artículo S.o, si bien en 
el envase o en la etiqueta debcr.in figurar las siguientes indicaciones 
como mínimo: 

al La mención ......... para cxperimenlllción • . 
b) El nombre o filzón social y la dirección o domicilio social del 

fabricante. 
cl La eSpecie animal o tipo de animales a los que va destinado. 
d) El peso neto. 
el La fecha de fabricación. 

An. 11. El cumplimienlo de lo establecido en el mículo 10 del 
Real Decreto 418/ 1987, de 20 de f~~rero. t~~S los fab!i~nt~ de 
piensos compuestos premezclas y aditivos remlllran al Mlnlsteno.de 
AgricullUra, Pesca r'Alimentación (Direcrión General de.la ~roduccl~n 
Agraria), antes de 31 de marzo de 1 9~9. una comun.l~clón. segun 
modelo adjunto (anejo 11), en la que baJo su responsabilidad declaren 
cumplir 1a.s condicione! señaladas en los articulos 7.° y II dci Re.!1 
Decreto 418/1987. • . 

An 12. Las infracciones o incumplimiento de lo .estab!ectdo en. la 
presente Orden y disposiciones complementanas se cahficaran y sanClo. 
nario confonne a lo establecido en c:1 mículo 16 del Real DecreIO 
418/1987. 
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los productos elaborados antes de la entrada en vigor de estl Orden 
y que cumplan la lesislación anterionnente vigente. lendr;in un plazo de 
validez de tres meses para su comercialización, al objeto de Dgotar las 
eltislencias. 

DlSPOSICION DEROGATOR IA 

Quedan derogadas todas las disposiciones de igualo Inferior rango 
en lo que se.oponr.an a lo estableCIdo en la presente Orden. 

Madrid, lO de enero de 1989. 

ROMERO HERRERA 

limos. Sres. Directores generales de la Producción Agrana \' de Politica 
Alimentaria. • 

ANEJO I 

L los contenidos indicados o que haya que declarar se refieren al 
peso dc:J pienso compuesto tal como se encuentre. salvo Indicación en 
contrario. 

2. El contenido de: agua no exccder;i del 7 por 100 en los piensos 
de lactancia y olros piensos compuestos que tengan un contenido en 
productos lácteos superior al 40 por 100. 

3. El contenido en agua no excedeni: 

Del S por lOO, en 10$ alimentos minerales que no contengan 
elementos orgánicos. 

Del lO por lOO, en los alimentos minenles que contengan sustancias 
orgánicas. 

Del 14 por 100, en los demás piensos compuestos. excepto: 

Lls semillas enteras. 
Los piensos mc:Jazados. 
los piensos compueSlos semihúmedos. húmedos y liquldos. enten· 

diendo que dichCl contenido en agua puede sobrepasarse cuando se 
hayan empleado agentes conservadores y siempre que se declare dicho 
contenido de agua y la durabilidad del pienso. 

3 bis. El contenido en hierro dc los piensos de laclanóa' para 
temeros de un peso vivo inferior o igual a 70 k.ilogramos. debe alcanzar, 
al menos. 30 miligramos por k.ilogramo de pienso completo. llevado a 
un nivel de humedad dc:J 12 por 100. 

4. Sin perjuicio de'lo indicado en el articulo 1.°, el contenido en 
cenizas insolubles en ácido clorhídrico no puede exceder dell3 por 100 
respeclo de la materia seca .en el caso de piensos compuestos Que 
contienen principalmente subproductos del arroz. ni de! 2.~ por 100 de 
la materia seca en los de(llás casos. 

Sin embargo, dicho conlenido podrá sobrepasarse: en los CiUOS de: 

Piensos compuestos que comen¡¡an agentes lipntes minerales auton· 
udos. 

Piensos compuestos minerales. 
Piensos compuestos que contenpn más del SO por 100 de peladuras 

o de pulpas de remolacha azucarera. v siempre que dicho contenido se 
declare en porcentaje e.'presado con' respecto al pienso en su estado 
natural. 

5. Declaraciones de acuerdo con el articuló S.o, apartado 1, letra e): 

S.I Contenidos en constituyentes analíticos pan los piensos como 
puestos. excepto las mezclas de semillas enteras. los piensos compuC:SIOS 
contemplados en S.2, 5.3. y los piensos compuestos para animales 
familiares que no sean perros)' gatos: 

Proteína bruta. 
Malerias grasas brollls. 
Celulosa bruta. 
Cenizas brutas. 

S.2 Contenidos en constituyentes analiticos pan los piensos mine-
rales: 

Calcio. 
Fósroro, 
Sodio. 

S.3 Contenidos en constituyentes analíticos para los p iensos mela· 
zados: 

Celulosa bruta. 
Azucares totales expresados en sacarosa. 

6. DCC'lanciones de acuerdo con el articulo 5.°, apanado 1, lelra f): 
6.1 Contenidos en constituyentes analíticos \':In los p iensos com· 

puestos con excepción de las mezclas de semillas ente.ras. de los piensos 
compu~tos contemplados en 6.2. 6.3. y 6.4. y de los pIensos compuestos 
pan animales fami liares distintos de 105 contemplados en 6.4: 

Almidón. 
Calcio. 
Fósforo. 
Sodio. 
Lisina y metionina, únicamente pan cerdos y aves. 

6.2 Contenidos en consli tuyentes analíticos para 105 piensos minf!o 
rales: 

Magnesio. 

6.3 Contenidos en consliluyenles anali ticos pan los piensos mela· 
zados: 
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Proteina bruta. 
Materias grosas brutas. 
Cenizas brutas. 
Humedad. 

6.4 Contenidos en COlnlllUvenles ¡natilico! para los piensos de 
perros y galOS: . 

Humedad. 

7. Dcclar.lciones de acuerdo con el anlculo S.o, apartado 3, letra h): 

7. 1 ContenIdos en cun5U1uycnu.'s anali,icos para los piensos rom-
puestos para perros y galOS: 

Calcio. 
Sodio. 
Fósforo. 

7.2 Contenidos en constituyentes analiticos para los piensos com-
puestos para animales familiares que no sean perros ni gatos: 

Humedad. 
Proteina bruta.. 
Materias gras:lS brutas. 
Cdulosa bruta. 
Cenizas brulas. 
Caldo. 
Sodio. 
Fósforo. 

1.3 Contenido en const ituyentes analíticos para piensos minerales: 

CcnlZas brutas. 

8. Declaraciones de acuerdo con el articulo 5.", apartado 3. IClra 1): 

8. 1 Conu:ntdos en conslltuycntcs analiticos para los piensos com-
puestos. a c:tcepc;ón de los piensos compuestos para animales familiares 
y los piensos compuestos señalados en el punto 8.2: 

Humedad. 
A:uícares totah:s expresados en sacarOS.3. 
Azucares tO tales más almidón. 
Mal!-m:sio. 
ÜSllna más mctionina para las a'·cs. los cerdos y los rumiantcs antes 

de la rumia. 
Valor encrgctico. calculado segun mctodos reconocidus oficialmentc. 

8.2 Contenidos en const i tu~'cntcs analillcos para los piensos mine· 
rales: 

Proteina bruta. 
Materias graS.3s brutas. 
Celulosa bruta. 
Magnesio. 

9. Si, como cons«:uencia de los controles ofiCiales. se constatase 
una diferencia entre el resultado del ronlrol y el contenido declarado, las 
tolerancias aplicadas en los piensos compueslOs. a c:tcepción de los 
destinados a perros y gatos. ser.in, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
aniculo 3.°, por lo menos. las siguientes: 

9.1 Si el contenido constatado fuese inferior al rontenido decla. 
rado. 

9.1.0 Proteína bruta: 

- Dos unidades para contenidos d«:larados iguales o superiores al 20 
por 100. 

- 10 por 100 dc:J contenido declarado para contenidos comprendidos 
entre el 20 Y 10 por 100. 

- Una unidad para contenidos declarados inferiores al lO por lOO. 

9.1.1 Proteína soluble: 

- Tres unidildes par.! contenidos declarados iguales o superiores al 
2S por 100. 

- 11 por 100 del contenido declarado para. porcentajes comprendi-
dos entre el 2S y el IS por 100. 

- 1.8 unidades para contenidos declarados infenores al IS por 100. 

9.1.2 Azucares totales: 

- Dos unidades para contenidos declarados iguales o superiores al 20 
por lOO. 

- 10 por 100 del contenido declarado para porcentajes comprendi· 
dos entre el 20 y 10 por 100. 

- Una unidad para contenidos declarados inferiores al 10 por 100. 

9.1.3 Almidón y azucares totales m.:!s almidón: 
- 2.S unidades para contenidos declarndos iguales o Superiores al 2S 

por [OO. 

- 10 por 100 del contenido dedarado para porcentajes comprendi-
dos entre c:J 2S y 10 por 100. 

- Una unidad para contenidos d«:larados inferiores al 10 por 100. 

9.1.4 Materias grasas brutas: 

- I.S unidades para contenidos declarados iguales o superiores al 15 
por 100. 

- 10 por 100 del contenido declarado para porcentajes romprendi-
dos entre el IS y 8 por 100. 

- 0,8 unidades para contenidos declarados inferiores al 8 por 100. 

9.J.S Sodio y magnesio: 

- I.S unidades para contenidos d«:lar.ldos iguales o superiores al 1 S 
por 100. 

- 10 por 100 del contenido d«:larado para porcentajes comprendi­
dos entre el IS y 1,5 por 100. 
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- 0,1S unidades para contenidos declarados comprendidos entre 
el .1,S y S por 100. 

- IS por 100.del contenido declarado pan porcentajes comprendi. 
dos entre el 5 y 0,1 por 100. 

- O, I unidades para COntenidos declarados inferiores al 0,1 por 100. 

9. 1.6 Fósforo total y calcio: 

- 1.2 unidades para contenidos dedaradus iguales o superiores al 16 
por 100. 

- 1,S por 100 del contenido declarado para porcentajes comprendi­
dos en!re el 16 y 12 por 100. 

- 0.9 unidades par.! contenidos declarados comprendidos entre 
el 12 y 6 por 100. 

- lS por 100 del contenido declarado para porcentajes comprendi. 
dos entre el 6 Y 1 por 100. 

_ O.IS unidades para contenidos declarados inferiores al I por 100. 

9.1.7 Metionina y lisina: 

- IS por lOO del contenido declarado. 

9.1.8 Ciuina: 

- 20 por 100 dell:ontenido dcdarado. 

9.:! Si el contenido constatado es superior al contenido declarado: 

9.2. 1 Humedad: 
_ Una unidad para contenidos dedarados iguales o superiores al 10 

por 100. 
_ 10 por 100 del contenido declarado para porcentajes comprendi. 

do~ entr~ ellO y I S por 100. 
_ O,S unidades para contenidos declarados inferiores al S por 100. 

9.2.2 Cenizas brutaS; 

_ Una unidad para contenidos declarados iguales o suptriores al 10 
por 100 . 

_ 10 por 100 del contenido declarado para porcentajes comprcrtdtdos 
entre ellO r 5 por 100. 

_ O,S untdades para contenidos dedarados inferiores al S por 100. 

9.2.3 Celulosa bruta: 
_ 1.8 unidades para contenidos i¡:uales o superiores ~I 12 por loq. 
_ I S por 100 del contenido declarado para porcentajes comprendi-

dos entre el 12 y 6 por 100. . . . 
_ 0,9 unidades para rontenldos declarados Infenores al 6 por 100. 

9.2.4 Cenizas insolubles en lcido clorhídrico: 

- Una unidad para contenidos d.eclarados iguales o superiores al lO 
por 100. 

- 10 por 100 del contenido declarado para porcentajes comprendi­
dos entre el 10 Y 4 por 100. 

- 0,4 unidades para contenidos dedarados inferiores al 4 por 100. 

9.3 Cuando la diferencia constalada sea opuesta a la diferencia 
correspondiente contemplada en los puntos 9.1 y 9.2. 

9.3.1 ProtC'Ína bruta, materias grasas brutas. azucares totaJes. almi­
dÓn: Tolerancia doble de la admitida para estas sustancias en el 
punto 9.1. 

9.3.2 Fósforo total, calcio, magnesio. cenizas brutas. celulosa bruta: 
Tolerancia triple de las admitidas para estas sustancias en los puntos 9.1 
y 9.2. 

10. Si como cons«:uencill de los controles oficiales de alimentos 
compuestos pan perros y gatos se constatase una diferencia entre el 
resultado del control y el contenido dedarado¿ [as tolerancias a aplicar, 
s~n perjuicio de lo dispuesto en el aniculo 1 , scr.in por lo menos las 
SlgUtentes: 

10.1 Si el contenido constatado es inferior al contenido declarado: 

10.1.0 ProtC'Ína bruta: 

- 3,2 unidades para contenidos declarados igual. o superiores al 20 
por 100. 

- 16 por 100 del contenido declarado para contenidos comprendidos 
entre el 20 y el 12,S por 100. 

- Dos unidades para contenidos declarados inferiores al 12,S 
por 100. 

10.1.1 Materias gr.uas brutas: 

- 2,S unidades del contenido declarado. 

10.2 Si el contenido constatado es superior al contenido declarado: 

10.2.1 Humedad: 

- Tres unidades para contenidos declarados iguales o superiores 
al 40 por 100. 

- 1,S por 100 del contenido declarado para porttntajes comprendi· 
dos entre el 40 y el 20 por 100. 

I,S unidades para rontenidos inferiores al 20 por 100. 

10.2.2 Ceniz.as brutas: 

- I,S unidades del contenido declarado 

10.2.3 Celulosa bruta: 

- Una unidad del contenido declarado. 

10.3 Cuando la diferencia constatada sea opuesta a la diferencia 
correspondiente contemplada en los puntos 10. 1 y 10. ~ : 

10.3.1 Proteína bruta: Doble toleranCia de la adml\lda para esta 
sustancia en 10. 1.0. 
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racionales NAVES AVICOLAS " LLAVE EN MANO" 
para p~lIos, pavos, reproductoras, ponedora s, 
codorn ices, etc. 

.. Montajes a toda España y exportación al mundo 
entero . 

.. Rapidez de montaje: en 5 d(as instalamos una nave 
de 1.200 m2 

.. ~uministramos la NAVE, CON o SIN equipamiento 
Integra l. 

.. Entrega INMEDIATA " Gran ca l idad constructiva 

.. Precios sin competencia. 
"Medidas normalizadas en stock: 100 x 12 x 
.. Facilitamos financiación a 3 años. 
I Consúltenos sus proyectos! 

MULTlCOVA 
• 

• • 

. ' .' 

~,\.,~ 
.. 'A ..... '.4';\ . 

MULTlCOVA 

NUEVAS INCUBADORAS electrónicas de sobre­
mesa, para aficionados, ecologia, instalaciones 
cinegéticas -220 V-o CAPACIDAD: 90 HUEVOS. 
Para incubar TODA CLASE de huevos de AVE 
(pe~diz, faisán, codorniz , pato, pintada, gallina, 
etcetera). 
CON VOLTEO TOTALMENTE AUTOMATtCO. 
1 año de garantia. 

~ lE 
Paseo de Catalunya 4 

.... ~ !,"'~'D 43887 NULLES (Tarragona) 
~ ~~" Tel (977) 602515 

PRODUCTOS AGROPECUARIOS SA Te,ex 53566 JMVE E 
IMPORT IEXPORT' Fa~ (977) 600937 

PATOS BERBERIE: 
TIPOS BROILER y FOIE-GRAS 

OCAS: TIPO BROILER y FOIE-GRAS 
PATO TIPO MULARD: 

BROILER y FOIE-GRAS 

S.C.A . 
cf.l4r¿LOIJll 

.. DOMAINE 

DES ROCHI:RES" 
53170 MESLAY-du-MAINE 

Tél. 43.98.41.42 - 43.98.41 .41 
Télex 722638 

FRANCtA 



gama de 
lavadoras L AT.BER®) 

TUNEL DE LAVADO MODELO R-160 
Máquina compacta y robusta de multi-uso. 
Indispensable para las industrias de: Cárnicas, Salas despiece, Salas incubación, Lácteas, Hortofrutícolas, 
Conserveras, Pastelería, etc. 
Diseñada para lavar con agua caliente, con y sin detergente y desinfectante. 
El consumo de agua y calor es mínimo gra­
cias a su reciclado a través de filtro rotativo. 
La funcional estructura en acero inoxidable 
AISI-304 garantiza una duración ilimitada y 
una fácil limpieza. 

Dimensiones standard: 

Longitud máquina: 3,25 m. 

Longitud túnel: 2,78 m. 
Ancho total máquina: 1,60 m. 

Ancho túnel exterior: 1,08 m. 
Altura máquina: 1,60 m. 

Ancho entrada túnel 0,93 m. 
Altura entrada túnel: 0,38 m. 

Peso máquina aprox.: 900 Kgs. 

TUNEL DE LAVADO MODELO T-1500 
Máquina de lavado lineal adaptada para ser intercalada a cadena de transporte aéreo existente. . 
Indispensable para mataderos de aves, conejos, etc. 

Diseñado para lavar con agua caliente, con 
y sin detergente y desinfectante. 
Consumo mínimo de agua y calor, gracias a 
su reciclado a través de filtro rotativo. 
Permite la incorporación de una zona de SO~ 
piado que facilita el escurrido de agua de los 
envases. 
Su construcción es compacta y con materia­
les en acero inoxidable calidad AISI-304 en 
su totalidad. 

Dimensiones standard: 
Longitud: 3,60 m. 
Longitud lavado: 2,75 m. 
Ancho exterior túnel: 0,5 m. 

Ancho total: 1,10 m. 
Altura total: 1,70 m. 
Ancho entrada túnel: 0,2 m. 

Altura entrada túnel: 0,7 m. 
Peso máqUina aprox.: 950 Kgs. 

material 
agropecuario s.a. 

Carretera Arbós, Km. 1,600 • (93) 8930889 I 8934146 • Télex. 53.142 HUBB-E 

VILANOVA I LA GELTRÚ (España) 



LEGISLACIQN 

10.3;2 Materias brutas: Igu3l toler;lnei¡¡ que la admitida para esta 
sustanCIa en 10. 1.1. 

1~ .. lJ Cenizas brutas y celulosa bruta: Triple tolerancia que la 
admitida para esta sustancia en 10.2.2 y 10.2.3. 

11. A efectos del cumplimiento de lo establecido en el artículo S, 
apartado 4. seran de apliC":lción lu siguientes categorías de 11Il1redientes: 

- Cereales. 
- Leguminosas. 
- Subproductos de molineria. 
- Subproductos de maicena. 

Productos y subproducws de molienda de arroz. 
Productos y subproductos de almidón v feculeria. 
Harinas o peladuras de mandioca. . 
Harinas o tonas de oleaginosas. 
Harinas o tortas de extrac(Íón de gérmenes de cereales. 
Harinas proteicas de animales marinos. 
Harinas de carne. 

- Grasas. 
Levaduras. 
Subproductos de la vinificación o de la accituna. 
Pulpas de remolacha o de cilricos. 
Melazas y azUcarcs. 
Forrajes desecados. 

ANEJO 11 

(Anejo III de l. Directi". 84/587/CEE) 

Mod~{o de declaración d~ cumpfjmi~n/o d~ las condiciones minimas que 
dtben reunir los fabrican/es de odi/ivos. de premezc!as " de piensos 

compul's/os l' inl~rm~diarios segUn 1'1 Real Decreto 418/1987 

Actividad: Fabricante d~ aditivos O Fabricante de prcmezclas O 
Fabncanle de piensos compuestos O Representante en España de 

fabricantes de otros países O 

95 

Nombre o razón social ........................ . 
DNI o NIF, en su caso .. ::·:· ~~;;:,·~·~··¡i~ .. R·~I¡~i~o · d;; .. i4 
Industria ............................. . 

~~~.i.~.I.~~ .. ~~~~~i~:I~~~.~ ............. Dp··.:: .. ~.~~.I~ .. ~ . ~~a;.¡.n .• :::::: .......... . 
Domicilio de la actividad: localidad .............. , calle o plan 
................. provincia DP ................. Teléfono .. 

Descrip<:ión de los medios con que cuenta para el cumpl imiento de 
las condIciones establecidas en los aniculos 7 '/ l I del Real 
Decreto 418/ 1987: 

al Instalaciones: Señalar equipamiento tecnológieo. dimcnsión de 
los locales de almacenamiento y distribución de los productos en los 
locales. Adjunlar croquis de las instalaciones. 

b) Medios de control y se,uridad. Programa establecido al res~to. 
c) Laboratorio de análiSIS: Tipo de análisis que se realizan '/ 

equipamiento tecnológico para rt';2liurlos. Indicar si se dispone de 
laboratorio propio o ~r contratación de servicios. en cuyo caso señálese 
todos los datos de tdentificaci"n del mismo asl como su dirección. 
adjuntando el contrato de servicios establecido. 

d) Personal técnico: Es~iricar para cada uno la cualificación y 
titulación. en su caso. asl como las tareas encomedadas. 

el En su caso, señalar si dispone de libro-registro '/ manera de 
llevarlo. 

Libro-registro 
OSI 
O NO 

Legalizado 
O SI 
O NO 

o Descripción breve del proceso de rabricación y diagrama corres­
pondiente. 

gl Cualquier otra información que se considere de inlerts para el 
fin que se pretende en esta declaración. 

Don ............. .................................. ......................... . .................. . 
con DNI ................................ en su calidad de (propietario. Presidente 
del Consejo de Administración. Consejero...(!elegado. Gerente - ......... ). 
declara ser cienos los datos anteriormente expuestos. '/ que igualmente 
13 Entidad Que representa cumple las condicIones com:spondientes a su 
actiVIdad señaladas en los aniculos 7 y 11 del Real ~relo 418{1987. 

a .......... dc de 19 .... 

A GENTES DE ESTA REVI STA EN EL EXTRANJERO 

Argent in a: 

Chil e: 

Panama: 

Uru guay: 

Libren'a Agropecuaria, S.R .L. - Pasleur, 743 
Buenos Aires. 

Bernardo Pelikan Neumann . Casilla 1.113 
Viña del Mar 

Hacienda .FidanQue , S .A. Apartado 7252 
Panama. 

Juan Angel Per i. Alzaibar 1.328 
Montevideo. 



Mercados 
Aves y Huevos EVOLUCtON DE LOS PRECIOS DEL POLLO VI VO (BELLPUtG) 

Finalizado el mes mas corlo del 
año, tras la evolución de precios 
registrada en sus 4 semanas feria­
les podemos ver qué malos han 
Sido los vientos que han corrido 
para la avicultura de carne, en tanto 
que la si tuación del mercado hue­
vero se ha remontado muy ligera­
mente. 

Ptasl .- , K g. 1/ , 
150 

" / ,,1 , 
130 1989 / r -
110 ~ -' / 

'~~ ~ , -, 
1988 , 

90 -
70 E F M A M J J A S O N 

EVOLUCION DE LOS PRECIOS DE LA GA LLI NA LEG HORN 
(BEL LPU IG) 
ptasl 
Kg. 

6Ó 

50 
1988 1---

40 " 

O 
En lO que al pollo se refiere, tras 

una primera semana con un precio 
idéntico que el de fin de enero, la 
aparente abundancia de oferta hizo 
que Jos precios se derrumbasen 
estrepitosamente en el periodo si­
guiente. Con una nueva caída la 
semana posterior, pese a que la 
última jornada ferial presenció una 
cierta recuperación , la cuestión es 
que el mes ya estaba arruinado, 
aumentando la cuenta de pérdidas 
en los balances de la avicultura de 
carne. 

Debe tenerse presente, sin em· 
bargo, que la incertidumbre rei· 
nante al redactar este comentario 
en cuan to a los precios reales del 
pollo vivo en las 3 últimas sema· 
nas, ha hecho que tuviésemos que 
substitu irlos por los de la tablilla de 
Bellpuig y ya sabemos la distancia 
que a veces ha habido entre una 
cosa y otra. En el caso que nos 
ocupa se habla de una diferencia 
de 5 ptas/ kg pero .. 

30 
1989 C7 t-_, 1 ro-, / 

" 
20 -- - - ,..-

E F M M J J A S O N O 

EVOLUCION DE LOS PRECIOS DEL HU EVO BLANCO PRI MERA 
(BELLPUI G) 

Ptasf 
dcna. 11', 120 

En el huevo, como deciamos, la 
situación ha mejorado pero «a re· 
gañadientes». Como puede verse, 
en tanto los calibres mayores han 
subido unas 5 ó 6 ptas/docena, los 
terciados apenas han modi ficado 
sus posiciones, mostrando igual 
tendencia los blancos que los de 
color. 

100 

80 

60 

40 

1989 

1988 

1----~--
¡.../ 1', 
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1 
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, 1-- -
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COTIZ ACIO NES DE AVES EN EL MERCADO DE BELLPUIG 
ora. Pollos vivos Gallinas Leghom Gal linas semlpessdas 

7 febrero 110 30-35 45-55 
14 febrero 95(*) 35-40 55-65 
21 febrero 90(*) 35-40 55-65 
28 febrero 98(*) 35-40 55-63 

( ) PreCIos sobre gran¡a, Ptaslkllo. (""l PrecIOS de tablilla, no reales. 

" 1-- . :-- ' 

-' ..': 

Gallinas pesadas 

140 
136 
111 
86 

COTIZACIO NES DE HUEVOS EN EL MERCADO DE BELLPUIG , PTAS/ DOCENA 
Clases 7 lebrero 14 lebrero 21 lebrero 28 lebrero 

1 . Super Ex. E. 123 (130) 125 (133) 127 (135) 133 (140) 
2. Super Extra 117 (1 19) 118 (120) 120 (122) 122 (124) 
3. Extra 114 (117) 116 (1 18) 118 (120) 120 (122) 
4. Primera 112 (1 14) 114 (116) 116 (118) 118 (120) 
5. Segunda 108 11 0 110 111 
6. Tercera 95 96 96 97 
7. Cuarta 88 88 88 88 

(Entre parénteSis, preco del huevo de color). 
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MERCADOS 

Primeras Materias 

Iniciado febrero con una nueva 
«ley de piensos» cuyo comentario 
no corresponde a este lugar pero 
que habrá que tomar en considera­
ción por su repercusión sobre este 
mercado, veamos la evolución de 
éste en lo que respecta a las mate­
rias primas de interés para la avi· 
cultura. 

EVOLUCION DE L PRECIO DEL MAIZ (*) 

~.ta5/ 
Kg . 

34 

32 

30 
1/ 

-- ~ -- --, ~ .... -
28 1988 

1989 

26 
E F M A M J J 
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~ , 
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A S O N O 

El primer hecho a comentar es la 
tendencia alcista de los cereales y 
más concretamente del maíz, el 
sorgo y la cebada. En lo que res­
peCla al primero, se espera que ' 
este mes acabe de llegar todo el 
tipo USA que se hallaba contratado 
y aunque se confía en que esta 
próxima primavera no tenga que 
haber problemas de suministros, su 
almacenamiento en los muelles 
si puede crear algunos problemas. 
Por de pronto, cada mes que trans­
curra hasta la próxima cosecha 
puede suponer un ancarecimiento 
por este motivo de unas 0,50 ptas/ 
kg, lo cual incidirá negativamen­
te sobre el precio de nuestros 
piensos. 

EVOLUCION DEL PREC'IO DE LA CEBA DA " DOS CARRER AS" (* ) 

Otro factor también negativo es 
la incertidumbre reinante en cuanto 
a la cebada nacional, afectada por 
un lado por una serie de considera­
ciones pol íticas y, por otro, por los 
efectos que pueda tener la peor 
sequía que ha tenido el país en 
muchos años sobre la próxima co­
secha. 

ptas/ 
Kg. 

28 
/ .... , 

1988 , 
26 

"""" ¡'-' , --1---1989 ---24 

22 

20 E M A M J J A S 

EVOLUCION DE L PRECIO DE LA SOJA 44% (* ) 

?tasi 
Kg . -- --42 -

I 

-

-

-- --- -
-
-

O N O 

-

" Afortunadamente, la situación de 
la soja ha variado en sentido con­
trario a los cereales, moviéndose a 
la baja a consecuencia de dos cir­
cunstancias: la evolución del mer­
cado de Chicago y la debilidad de 
la divisa norteamericana, a 115 
ptas. al cerrar este comentario. Y, 
como no podía ser menos, las otras 
materias proteicas no han tardado 
en seguirla. 

1989 

/ --- -
38 

1-, " 34 
1988 --- '- - -----

30 

26 
E F M A M J J A S O 

( * ) Precios a granel , so bre m uel le Ba rcelo na; 

PRECIOS MEDIOS ORIENTADORES DE FEBRERO 1989 (') 

Maiz USA ......... .•.................. 28,- Mandioca granulada ............................. . 
Trigo ..................................... 27,- Harina de girasol 36/38 % proteina ...... . 
Sorgo ............ ........................ 25,75 Harina de soja 44 % proteina ................ . 
Cebada «dos carreras» 26,- Hari na de soja 48 % proteina .... ............ . 
Cebada «seis carreras» ........ 25,25 Harina de soja integral extrusión ........... . 
Avena ................... ................ 26,50 Grasa animal ........................................ . 
Salvado de trigo .... ................ 21,- Harina de pescado 60/65 % proteina ... . 
Cuartas ................. .. ............. 20,- Harina de carne 50/55 % proteina ........ . 
Tercerilla .............................. 20,50 Fosfato bicálcico .................................. . 
Gluten «gold» de maiz 51,50 Carbonato cálcico 

(*) Precios de mayorlSla en lonja de Barcelona, Plas/Kg. g/Snel. 

" 
1-

f-

f-

N O 

21,25 
24,-
37,-
39,40 
46,-
50,-
73,50 
44,-
36,50 
3-



Guía Comercial 

. Esta Guía Comercial se halla destinada a publicar pequeños mensajes -1 / 16 de página- rela· 
cionados con la compra·venta entre anunciantes y lectores en general de esta revista. 

los interesados en publicar un anuncio en estas páginas pueden ver las condiciones indicadas 
en el BOLETlN DE PUBLICIDAD que figura en este mismo numero y remitirnos lo debidamente cum­
plimentado. 

lAves 
SALA DE INCUBACiÓN, DEDICADA EXCLUSIVA­

MENTE A LA PRODUCCiÓN DE POLLITAS AVIBLAN 
- HY-LlNE- AVIROSA -WARREN ISA-

AVIGAN TERRALTA, S_ A. Via Calalunya. 21 
GANDESA (Tarragona) Tel . (977) 4201 00 Y 4200 81 

GRANJA GIBERT le ofrece las mejores estirpes de 
puesta -huevo blanco y de color- y de carne. 
Cuando piense en reponer sus pollitas no dude en 
consultarnos. 
GRANJA GIBERT. Apartado 133. Tel. (977) 360104. 
Cambrils (Tarra90na). 

Euribrid 
HISEX BLANCA, la gallina de clase superior con huevos 

de primera calidad. 
HISEX RUBIA, la gallina Pura Clase de huevo de color 
y al la producción. 
Para información sobre reproductores dirfjase al Distri­
buidor Exclusivo para España y Portugal: 
HYBRO IBERICA. S. A. 
Roger de Llúria. 149. 1.', 1.' . Tel. (93) 237 61 62 
08037 BARCELONA. Telex 98625 ERID-E 

Máxima confianza con la ponedora IBER LA Y. 
HIBRAMER, S. A. Apartado 380, Tel. (983) 2060 OO. 
47080 VALLADOLID 

Obtendrá los mejores resultados con las ponedoras pro­
ducidas por GRANJA ELORZ, S. A. 
DEKALB , de huevo blanco, WARREN-ISA, de huevo 
moreno, y las mejores estirpes de pollo para carne. 
Apartado Correos 1241. Tels. 2312 93y2320 71 . 
Fax (948) 28 10 25. PAMPLONA. 

LA REPRODUCTORA QUE 
PRODUCE EL BROILER MÁS 

ECONÓMICO 

ROSS 

Ross Breeders Peninsular, S. A. 
Monturiol, 18. Tels . (93) 718 92 03 - 71801 10 

08210 BARBERA DEL VALLtS - Barcelona (España) 
I 
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GRANJA CASAS BLANCAS 
Pollitas de día y recriadas. La experiencia al servicio de las 
mejores estirpes actuales de ponedoras. 
Aptdo. 25 - HARO (La Rioja) - Telél. (941) 338001/03 

I Ambiente, Control del 
TECNOLOGIA HY-LO PARA EL MEDIO AMBIENTE 

PECUARIO. Ven tilación, calefacción, humidificación y 
refligeración automáticas. Consúltenos sin compromiso 
si desea hacer más renlable su explotación aumen­
tando su capacidad de aves. 

AYLO, S.A. 
Calefacción - Ventilación - Refrigeración 
Taulat, 25. Tel. (93) 300 67 62. 08005 BARCELONA 

Equipos, proyectos e 
IGERl lnSI~laC!Ones de calefacción, 

ventilaCión y refrigeraCión 
para climatización. 

• Generadores de aire caliente WIND. 
• Ventiladores VENTIGRAN . 
• Paneles de refrigeración HUMEA. 
• Consúltenos sin compromiso. 

G.E.R., S.A. (Gestiones, Estudios y Realizaciones, S.A.) 
Clra. Valencia km. 6.300 naves 12. 13 Y 15 
50410 CUARTE DE HUERVA (Zaragoza) 
Tel . (976) 35 05 58 - Telela>< (976) 350638 

I Baterías 
EXTRONA, baterías para gallinas de puesta industriales 

y caseras. Jaulas para pollos, patos de embuche, co­
dornices, perdices y toda clase de accesorios. Fabrica­
ción propia. 
Solicite información: 
EXTRONA, S. A. Polígono Industrial .. Can Mir». 
08232 VILADECAVALLS (Barcelona) 
Telélono (93) 7885866 
Télex 56137 COCIT-E - Fax (93) 7888843 

BATERIAS DE PUESTA, BATERIAS DE CRIA BIG 
DUTCHMAN. COMEDERO AUGER-MATIC 355. 
BIG DUTCHMAN IBERICA, S. A. Ctra. de Salou. 
Polígono Industrial .. Agro-Reus». CI Victor Catará. 
Tel : (977) 31 7877. 43206 REUS (Tarragona) 

TAGASA. Jaulas para gallinas, codornices, conejos. Sis­
temas de alimentación, limpieza, recogida de huevos. 
Material ganadero. Estructuras metálicas. Puertas. Ven­
tanas. Clncado electrolítico. 

Polígono Industrial Las Quemadas. Parcelona, 66. 
Apartado 315. Tel. 25 7616. CORDOBA 



GUIA COMERCIAL 

Jaulas, Comederos, Bebederos y accesorios para 
gran jas: Avícolas, Cunícolas, Cinegéticas y Ganade­
ras , - Sistemas de Ventilación, Calefacción y Refrige­
ración, - Incubadoras - Naves " Prefabricadas», -
Pollitas ponedoras, patos, ocas, faisanes, perdices, pato­
mas, razas de gallinas españolas, americanas, etc. 

AVICOLA GRAU 
Trafalgar,31 
28010 Madrid 
Tels. (91 ) 446 65 09 

4469320 

Bebederos y 
Comederos 

El mejor bebedero para avicultura lo fabrica EXTRONA. 
Solicite información : 
EXTRONA, S. A. Polígono Industrial .. Can Mir». 
08232 VILADECAVALLS (Barcelona) 
Teléfono (93) 7885866 
Télex 56137 COCIT-E - Fax (93) 78888 43 

COMEDEROS DE SUPERFICIE Y AEREOS para avicul­
tura y porcicultu ra . Especialidad en racionamiento. 

CREACfONES AVICOLAS ROYO, S. A. Carretera de 
Ruidoms Km. 2. Apartado 272. Tel. (97) 31 5506. 
REUS 

BEBEDEROS COLGANTES Y DE CAZOLETA. 

MATERIAL AVICOLA MONTAÑA. Dr. Codina Cas· 
lellvi, 4. Tel . (977) 31 11 72. REUS (Tarragona) 

Bebederos para aves, conejos y ganado porcino 
LUBING. LUBING IBERICA, S. A. Ulzama, 3. 
Tel . (948)1 1 1427. VILLAVA (Navarra) 

COMEDERO AUTO MATICO AEREO JARB, .. el sin 
problemas». Bebederos Mini y Master de JARB. 

JARB S. A. Sla. Magdalena, 19-21 . Tel. 8920878. 
VILAFRANCA DEL PENEDES (Barcelona) 

COMEDEROS-BANDEJAS para pollitos 1." edad. 
BEBEDEROS. 
MATERIAL AGR'OPECUARIO , S. A. Clra. de Arbós 
Km. 1,600. Tels (93) 893 08 89 - 89341 46. 
VILANOVA ILA GELTRU (Barcelona) 

El comedero ideal para restricción de pienso 
CHORE-TIME. Bebederos automát icos PLASSON. 
Distribu idor exclusivo: 
INDUSTRIAL AVICOLA, S, A, P." de San Juan, 18 
Tel. 245 0213. 08010 BARCELONA 

BEBEDEROS automáticos de válvula, cazoleta y colgantes 
para avicultura, porcicultura y cunicultura. 
COMEDEROS de 1.' edad, lineales Y TOLVAS. 
Primeras marcas europeas. 
EQUIPAMIENTO INTEGRAL PARA AVICULTURA 
LEADER Productos Agropecuarios, S. A. Paseo 
Calaluña, 4. Tel. (977)60 2515. NULLES (Tarragona) 
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I Biológicos 
Productos LETl para avicu ltura. Anticolma, Mycovax, 

Ouimioterápico, Subtilac Industrial, Vacunas Peste 
AVIAR B" La Sala e ¡nactlvada. 
LABORATORIOS LETI-UaUIFA, S. A, 
Rosellón, 285. Tel. 257 48 05. 08009 BARCELONA 

Vacunas aviares, vivas e inactivadas contra Brooquitis, 
Newcastle , Marek y Gumboro SOBRINO. 
LABORATORIOS SOBRINO, S. A . 
Aptd.49. Tel . (972) 29 00 01. OLOT (Girona) 

PROTECCION OPTIMA, STRESS MINIMO con la VA­
CUNA C-30 NOBllIS, iDEFI ENDASE CONTRA EL 
.. SINDROME CAlDA DE PUESTA .. con NOBI-VAC 
EDS 76. CEPA BC 14. 
LABORATORIOS INTERVET, S. A. Poligono Indus­
trial .. El Montalvo». TeL 21 98 OO. Télex 26837. Apar­
lado 3006. SALAMANCA 

I Calefacción 

IGEAI Equipos, proyectos e 
instalaCIones de calefacción. 

• Generadores de aire caliente fijos WIND y portátiles 
MASTER. 

• Calefacción por suelos térmicos (eléctricos y de 
agua). 

• Con todo tipo de combustibles. 
• Consúltenos sin compromiso. 

G.E.R. , S.A. (Gestiones, Estudios y Reali zaciones. S.A.) 
Clra. de Valencia km. 6,300 naves 12, 13 Y 15 
50410 CUARTE DE HUERVA (Zaragoza) 
Tel. (976)350558 - Telefax (976) 350638 

iRECHACE ANTIGUOS RECURSOS! DECIDASE POR 
CALEFACCION AUTOMATICA POR AIRE HY-LO. 

AYLO, S.A. 
Calefacción - VentilacIón - Refrigeración 
Taulat, 25. Tel . (93) 300 67 62. 08005 BARCELONA 

I Clasificadoras 
CLASIFICADORAS, EMBALADORAS 

Y ESTUCHADO RAS DE HUEVOS 

MOBA 
Representante: 

Apartado 239 
Tel. (93)674 52 99 
Sanl Cugal del Vallés 
(Barcelona) 
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I Desinfección 
JOSE COLLADO, S. A. 

Firma especializada en profilax is avicola . 

Aumente la rentabilidad de su explotación utitizandc 
nuestros sistemas de desinfección TOTAL y MASIVA 
Consúltenos. 

Costa Rica, 35. Tel. (93) 349 61 12.08027 Barcelona 

I Farmacológicos 
AGUA. El pienso mas valioso para las aves. 

MOLO CURB LlOUID® 
Calidad del agua para una mejor nutrición. 

KEMIN IBERICA, S. A. 

Deu i Mata, 91. 08029 BARCELONA 
Tel. (93) 322 27 51 - Telex 50847 RIMA-E 

Grandes productos para sus aves: COUBACTINA, ALFA­
MICETINA, DANILON CRD, TELMIN PREMIX, TRI­
BACTINA PREMIX. Con la garantia de 

LABORATORIOS DA. ESTEVE, S. A. Avda. Virgen de 
Montserrat, 221. Tel. 23635 00.08013 BARCELONA 

BACTERICIDE, INMUGAL, ANTISTRESS y RES PI­
YAC son algunos de los prestigiosos productos de 

LABORATORIOS OVEJERO, S. A. 

Apartado 321. Tel. (987) 221896. LEO N 

DOS SOLUCIONES DE DOW CONTRA LA COCCIDIO­
SIS: COYDEN 25 y LERBEK. Inelúyalos en sus pro­
gramas preventivos. 

DOW CHEMICAL IBERICA, S. A, 

Avda. Burgos, 109. Te l. (91) 766 12 11. 29034 Madrid 

Productos LETI pa ra avicultura. Antícolina, Mycovax. 
Ouimioterápico, Subtilac Industrial. Vacunas Peste 
Aviar B,. La Sola e ¡nactivada. 

LABORATORIOS LETI -UOUIFA, S. A. 

Rosellón, 285. Tel. 2574805.08009 BARCELONA 

Primer antibiótico exclusivo para piensos: FLAVOMY­
CIN. Más carne con menos pienso. Mayor proporción 
de huevos extras y primeras. 

HOECHST IBERICA, S, A, Travesera de Gracia, 47-49. 
Te l. 20931 11 . 08021 BARCELONA 

¿POR OUE GASTAR MAS DINERO CON RESULTADOS 
INFERIORES? ARPOCOX, el coccidiostato que pro­
porciona mejores resultados a menor costo y más be­
neficios para usted. 

MERCK SHARP & DHOME DE ESPAÑA, S. A. E. 

Pedro Teixeira, 8. Tel. (9 1) 45513 OO. 29020 MADRID 

GUIA COMERCIAL 

pfizae 

PFIZER dispone de la más amplia gama de suplementos 
solub les a base de terramicina y vitaminas, con fórmu­
las especiales para ponedoras, pollitos, lechones y 
terneros. 

PFIZER - División Agríco la Veterinaria. 

Apartado 600. MADRID 

AVATEC, NUEVO COCCIDICIDA DE ACCION PRECOZ. 
AVATEC actúa en las primeras etapas del ciclo vital 
de las coccidias ocasionando su muerte y evitando 
cualquier tipo de lesión intestinal por eimerias. 

PRODUCTOS ROCHE, S.A. 
Ctra. de Carabanchel a la de Andalucía, s/n. 
28025 Madrid. Tel. (91) 2086240 
Télex 45678 ROCHE E - Fax 208 47 01 (G II I) 

LABORATORIOS HIPRA, S . A. 
A MER ! G ERON Al · T EL 1972! 4 308" , TE LE X :;7:)4' HIP R E 

I Gallineros 
INSTALACIONES AVICOLAS MODERNAS .. LLAVES EN 

MANO .. KAYOLA. 

INDUSTRIAL GANADERA NAVARRA, S. A. 

Apartado 1217. Tels. 33 01 25 - 33 03 80 
HU ARTE - PAMPLONA 

SERTEC: NAVES METALlCAS PREFABRICADAS PARA 
AVICULTURA Y GANADERIA. PROYECTOS " LLAVE 
EN MANO... Medidas estandarizadas para aves: 
100 x 12 m. disponibles para entrega INMEDIATA. 
Montajes en 1 semana. Excelente relación CALI ­
DAD/PRECIO. 
SERTEC, S. A. Poligono Industrial - Apartad084 
Tel. (977) 60 09 37. VALLS (Tarragona) 

NAVES PREFABRICADAS ALBER para avicultura y ga­
nadería. Equipos ventilación y humidificación. 

MATERIA L AGROPECUARIO, S. A. 

Ctra. Arbós, Km. 1,600. Teléfonos (893) 930889 Y 
8934146. VILANOVA I LA GELTRU (Barcelona) 
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L--l/n_c_uba_d_or._G._S __ --.JI I Mataderos 

«MULTICOVA», NUEVAS INCUBADORAS ELEC­
TRONICAS de sobremesa para huevos de perdiz, 
faisán , codorniz , pato, pintada, gallina, etc. 
90 huevos, 220 V., volteo automático, 1 año de 
garantía. 
LEADER-CUNILLENSE, S_A. P.o Calalunya. 4 
43887 NULLES (Tarragona). Tel. (977) 60 251 5 
Telex 53566 JMVE-E. Fax (977) 60 09 37 

[?&~REFORM 
INCUBADORAS PROFESIONALES 

Desde 19.200 a 153.600 huevos de gallina. Carga 
única o múltiples. Adaptables a huevos de pato, pavo y 
oca. Automatismos para salas de incubación. Proyectos 
«llave en mano». 

ARAL, S. A. 
Apartado 408 
Tel. (977) 316166 
REUS (España) 

INCUBADORAS DESDE 12 A 
250.000 HUEVOS para toda 
clase de aves. Consulten, so­
mos los especialistas. 

MASALLES S.A. Balmes. 25 
08291 RIPOLLET (Barcelona) 
Tel. (93) 6920989 
Telex 93870 MALS E 
FAX (93) 691 97 55 

INCUBADORAS ROBBINS. Capacidades desde 14.000 
huevos. Alto prestigio en calidad y asistencia poslventa, 
CINTAS PARA SEXAJE y EMBANDEJADO DE po­
LLITOS. 

MATERIAL AGROPECUARIO, S. A. 

Clra. Arbós. Km. 1.600. Telélonos (893) 9308 09 Y 
89341 46. VILANOVA I LA GELTRU (Barcelona) 

INCUBADORAS JAMESWAY. Capacidad 38.880 a 
90.120 huevos gallina. Modelo especial pavos. Control 
electrónico microprocesador PT-l OO. Kit aumento capa­
cidad. Repuestos originales. Diseños de plantas. 
COMAVIC. CI Balan. 27. 43204 REUS (Tarragona) 
Tel. (977) 30 54 60 

OCASION. VENTA INCUBADORA ALBER 
19.000 huevos de perdiz. Totalmente automática. 
Muy nueva. Buen precio. Teléfono (93) 201 6310 

ILavadoras 

Lavadoras AlBER 
para mataderos y salas de incubación. 

MATERIAL AGROPECUARIO, S. A. 

Clra. Arbós. Km. 1.600. Teléfonos (93) 8930889 Y 
8934146. VILANOVA I LA GELTRU (Barcelona) · 

IN STALACIONES COMPLETAS PARA EL SACR IFICIO 
DE AVES LlNDHOLST & CO Al •. 

Representante exclusivo: SUMER , Ud. 

Lauria. 64-66. Tel. 301 3520. 08009 BARCELONA 

Material p?ra 
Fábricas de Piensos 

iGANADEROS. AVICULTORES . AGRICULTORES. MO­
~INERqS ! Molinería en general. Pequeñas y grandes 
InstalaCIones, Consulte a: 

ROYAL TRIUMPH 

Flores. 5. Tel. (93) 241 01 34. 08001 BARCELONA 

I Material Vario 
Ovotherm® 

VENDE MAS SIN DESTAPAR 
Convénzase, sólo hay una forma de que su cuidada pro­
ducción de huevos atraiga a sus clientes sin destapar el 
envase: el sistema OVOTHERM, con el que se ve lo que 
se compra. 
DUNKE, S. A. Torrenle Can Ollé. si n. SANTA PERPE­
TUA DE MOGODA (Barcolona). Tels. (93) 5602699 -
56027 99 - 560 28 51 - 560 29 08 

BISINFINES PARA DISTRIBUCION PIENSO PONE­
DEROS ESCAMOTABLES, CORTAPICOS, CA­
MARA AMBIENTE CONTROLADO. 

MATERIAL AGROPECUARIO, S. A. 

Clra. Arbós. Km . 1.600. Teléfonos (93) 89308 89 Y 
893 41 46. VILANOVA I LA GELTRU (Barcelona) 

I Piensos 
OVOKAP Concentrado, administrado al pienso conti­

nuadamente incrementa la dureza de la cáscara del 
hue\to, disminuyendo pérdidas por rotura . OVOKAP 
favorece la absorción del 'calcio. Su bajo costo es 
rápidamente amortizado. 
INQUIFASA. Apdo. 201 . 43080 TARRAGONA 
,el. : (977) 52 19 19 

¡NUTRICIONISTA!: Realice sus propias fórmulas , con 
su propio Ordenador Personal , al instante. Ofrezco 
software de Programación Lineal adaptable a cualquier 
ordenador, en BASIC. Minimo 12 Kbytes. Solicite de­
mostración con sus materias primas y requerimientos 
a FEDUME, Apartado 126. Vilafranca del Penedés 
(Barcelona). Casetle. disco o simple listado. Precios 
interesantes. 
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MAS PRODUCCION DE HUEVOS Y CARNE CON ME­
NOS PIENSO con PIENSOS El SOl. 

PIENSOS El SOl. Lepanlo, 1 al 15. Te!. 892 05 62. 

VILAFRANCA DEL PENEDES (Barcelona) 

Un objetivo común: 
El mínimo coste del producto fmal 
Est.e es su flnyeld8 nuestros especialistas en : NuLMción y Fonnulacl0n 

r ij~t!l~H~I~R" J 
nc .. O::ASot...,.I\ICIOI'I .... , .... c 

..... ' ...... .. 11" "'»O"' U __ w:fl 

ASESORAMIENTO A FABRICAS DE PIEmul 

Controldeca.lidad 
Tecnologia de fabrtcactón 

Manejo y Pato1ogla 
Cont.a.bUldad y Costes 

F'tlrma.ción de pel"SOnal 

I Pigmentantes 
BloaUIMEX ESPAÑA, S. A., ofrece diferentes pigmen­

tantés naturales preparados a base de xqntofilas en 
forma libre, provenientes de la Flor de Marigold (Tage­
tes erecta): Cromophyl-Oro, Cromophyl-Aqua, Cromo­
phyl-L. BIOREO, pigmentante rojo % natural proce­
dente del Capsicum. 
BIOaUIMEX ESPAÑA, S. A., Galileo. 7, 2.°. 
Te!. (91) 446 86 33. Telex 48570 BIOS E. 
28015 Madrid. 

GUIA COMERCiAL 

¡Si/os 
ALBER le ofrece una amplia gama de silos poliéster para 

todo tipo de explotaciones pecuarias y bis in fines para 
distribución de piensos. 

MATERIAL AGROPECUARIO, S. A. 
Clra. Arbós, Km. 1.600 Teléfonos (893) 930889 Y 
8934146. VILANOVA I LA GELTRU (Barcelona) 

I Transporte 
PARA TRANSPORTAR Y DISTRIBUIR PIENSOS, Carro­

cerias NOWO-BUlK y Remolques BUlKANIZER. 

Fabricados por MINA, S. A. Gran Vra, 774, 1.° 
Tels. 226 88 24 - 245 70 29. 08013 BARCELONA 

Cajas de plástico y furgones para el transporte de 
pollitos. Bandejas-alvéolos y carros contenedores 
para huevos. Alvéolo 8 x 10 especial para codor­
nices. Platos elevadores para la carga de huevos. 

MATERIAL AGROPECUARIO, S. A.· 
Clra. Arbós. Km. 1,600. Teléfonos (893) 930889 Y 
89341 46. VILANOVA I LA GELTRU (Barcelona) 
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NAVES Y TUNELES PREFABRICADOS 
PARA GANADERIA. 

Ponedoras, broilers, conejos, cerdos, vacas, ovejas, pavos, patos, etc ... 
Disponemos de lo mejor y más barato para su instalación ganadera. 

COSMA NAVARRA, S.A. 
Polígono T alluntxe - Noain-Navarra. 

SOLICITE INFORMACION EN TEL. (948) 317477 
Por ampliación de red comercial solicitamos representante zona. 

CRIANZA Y EMBOCADO 
DE PATOS Y OCAS 

VENTA A PRECIO DE 
FABRICA SIN 

INTERMEDIARIOS 

• Máquinas para embocar 

• Calderas para cocción de maiz 

• Jaulas de contención para embocado 

• Escaldadoras 

• Desplumadoras (material INOX) 

--
~) 
~ 

Ets. Michel PUJOL 
Constructeur Matériel Avicote 

Acule de 8erdoues 
32300 MIRANDE (Franc ia) 

Tél. 62665184· TELEX: 532954 FA 

Agradeceremos que en la co· 

rrespondencia dirigida a los 

anunciantes, citen siempre ha· 

ber obtenido su dirección de 

esta revista. 

JORGE PLANAS 
Princesa, 53. Te1.3 197 184· 08003 Barcelona 

MATERIAL AGRICOLA EN GENERAL 

.1P Jk 
Depósito 45 Its. Sin dep¡js.i,fD\\~ 

APARATOS BLANQUEADORES "'", O-
para encalar paredes y des infectar locales~WII .. \O ~~\ 

gallineros, etc. ¡~(l_ Wi' 
Qt '-" 



'--' ¿ PODEMOS AYUDARLE? LLAMENOS 

Sensor de nivel máx. 
Velocidad regulada 
monofásico / Sensor temperatura 

de aves 
~AGRENER 

INDUSTRIAL SA 

control 

VALENCIA, 289, 2.a
, e 

08009 BARCELONA 
Tel. (93) 207 60 43 Telex. 99439 FVRI E 

Sensores de seguridad Distribuidor (to~ti:(,J fA 

Investigación en Avicultura y Cunicultura 
Algo de lo q ue en España falta en materia de investigación se está hac iendo en las 

INSTALACIONES EXPERIMENTALES DE LA 
REAL ESCUELA OFICIAL Y SUPERIOR DE AVICULTURA 

Para broilers, ponedoras. comerciales, 
conejas reproductoras y gazapos en engorde 

bajo unos lemas de 

máxima seriedad, absoluta discreción, rapidez y coste moderado 

y comprendiendo 

planteamiento de las pruebas, diseños experimentales, confección de raciones, 
suministro de los animales, control de las pruebas, análisis estad ísticos, 

e informe sobre resultados 

Instalaciones av ícolas y cun íco las abiertas a la Industria Pri vada 

Soliciten información y cond iciones detalladas a: 

Real Escuela Oficial y Superior de Avicultura. Plana del Paraíso, 14. Te!. (93) 792 11 37 
Arenys de Mar (Barcelona) 





2!EOICION 

iUN 27% MAS DE MATERIAL QUE EN lA PRIMERA EDICION! 

Formato de bolsillo (12,5 x 18 cm.) para facilitar su manejo 

Con 296 páginas, conteniendo en forma sintetizada y sin texto, a lo largo de 

228 tablas y 75 figuras 

TODO L·O QUE DEBE SABER, EN A VICULTURA, SOBRE 

- Alimentación -Medio ambiente' 
-Construcciones V equipo - Iluminación 
- Ventilación -Broilers 
-Ponedoras V pollitas -Huevos 
-Reproducción e incubación - Higiene V desinfección 
- Patologia - Terapéutica 
- Tablas de Conversiones -Siglas de Organismos 

Sus autores: 

JOSE A. CASTEllO llOBET. 
Director de la Real Escuela Oficial y Superior de Avicultura 

VICENC SOlE GONDOlBEU 
Licenciado en Veterinaria . Diplomado en Sanidad y Avicultura 

Pedidos a: Real Escuela Oficial y Superior de Avicultura. Plana del Paraiso,14 
... ___ 08350 ARENYS DE MAR (Barcelona) Tel.: 93 - 792 11 37 __ "!!"'~ 
------- --------------------------~, 
I I 
I D ....... ... .. ...... ....... ... ..... .. .. .. ........... .......... ....... ...... ca lle ... .. .... .. .. .. ..... ...... ... .................. ... ...... .......... I 
I O.P .......... .. .... .. .. . Población .... .............. ...... .... ...... ... ... .. ... .... . Provincia ............ .. ....... ..... ..... ......... I 
I desea le sea servido un ejemplar de la obra MANUAL PR ACTICO DE AVICULTURA - 2.' edi· I 
I ción-, efectuando el pago de su valor, 1200 pesetas como se ind ica más abajo ("). I 
I ..... .. ... ..... ..... .... .......... ..... a ............ de ................... ....... .... . de ... .. .... I 
I (0 ) Ponga una cruz en el sistema elegido: (firma) I 
I O ta lón adjunto O contra reembo lso (cargando I 
I O giro postal 100 Ptas. por gastos de correo) ..J L _ __ _ ____ _ ________________________ _ 





REJAS 
PARA ALlMENTACION RESTRINGIDA DE GALLI NAS REPRODUCTORAS ANTI-GALLO 

• ADAPTACION MUY FACIL Y RAPIDA A LAS TOLVITAS 
DEL COMEDERO M-50 

• COMPATIBLE CON LA MAYORIA DE TOLVITAS DE 
OTRAS MARCAS 

• MEDIDAS HOMOLOGADAS POR LAS MAS IMPOR-
TANTES MARCAS DE GALLINAS REPRODUCTORAS 

• CATORCE DEPARTAMENTOS 
• ECONOMICAS Y DE LARGA DURACION 
• LAVA,BLES Y FACILES DE DESINFECTAR 

UCiJ-
TECNICAS 
E INNOVACIONES 
GANADERAS, S.A. 

Ctra. C-243 de Vilafranca a Sant Sadurní, Km. 9,800 - Apdo. Correos 307 
Tels. (93) 8922069·8922412· Telex: 93377 TXSE-E 

Fax: (93) 892 15 66 - 08720-Vilafranca del Penedés (Barcelona) España 


